
 
ESTADO IV 

 

 

 
 DISTRIBUCIÓN DE LA CLIENTELA  
 
 Correspondiente al _____ de ______________________ de __________ 

 

 
SOCIEDAD O SERVICIO DE TASACIÓN ______________________________________ 

Año Mes   P Estado 
Código 
Entidad 

___________________________________________________________________________       - - E 7 1 2 4     

 
 
 
 

Total Del que: vivienda (1) 

 
Número de 
Tasaciones 

Valor de tasación 
Número de 
Tasaciones 

Valor de tasación 

  1.  Bancos (2) (3) ..................................................  0002  0017  0032  0047  

  2.  Cajas de ahorro (2) ...........................................  0003  0018  0033  0048  

  3.  Cooperativas de crédito (2)...............................  0004  0019  0034  0049  

  4.  Establecimientos financieros de crédito y  
sociedades de garantía recíproca (2) ................  0011  0026  0041  0056  

  5.  Entidades aseguradoras ...................................  0008  0023  0038  0053  

  6.  Administraciones y organismos públicos (4) ......  0009  0024  0039  0054  

  7.  Instituciones de inversión colectiva inmobiliaria .  0005  0020  0035  0050  

  8.  Fondos de pensiones .......................................  0006  0021  0036  0051  

  9.  Otras personas jurídicas ( 5) .............................  0007  0022  0037  0052  

10.  Personas físicas ...............................................  0012  0027  0042  0057  

  TOTAL  1  A  10 ....................................  0015  0030  0045  0060  

 
 

(1) Viviendas individuales situadas en edificios o bloques y viviendas unifamiliares (conceptos correspondientes a los epígrafes 3.1. y 3.2. del 
estado III). 

(2) Se incluirán en estos apartados las tasaciones requeridas por estas entidades, aunque hayan sido facturadas a los clientes de las mismas. 

(3) Incluye el Instituto de Crédito Oficial. 

(4) Incluye Administración central, Comunidades Autónomas, Corporaciones locales, entidades gestoras de la Seguridad Social y Organismos 
autónomos administrativos, comerciales o industriales. 

(5) Incluye empresas públicas. 
 

 
 
 


